
  

                      

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación    41001-31-10-001-2019-00438- 00 
Demandante    ALDANARIS LEBRO 
Causante         HEREDEROS LUIS EDUARDO HERNANDEZ 

 
 

                    Neiva, Cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

                   1.- En relación con el escrito antecedente, el Despacho 

dispone reconocer personería al Dr. JUAN MANUEL SERNA, para 

actuar como apoderado sustituto de la señora ALDANARIS LEBRO, en 

los términos y forma señalada en el referido memorial, de conformidad 

con el Art. 75 del Código General del Proceso.  

                   

                   Igualmente, se acepta la renuncia que al poder otorgado por 

la señora ALDANARIS LEBRO, hace el Dr. JORGE ENRIQUE MEDINA 

ANDRADE, de conformidad con el Art. 76 del Código General del 

Proceso. 

 

         2.-En virtud que el presente proceso se encuentra 

paralizado, se insta a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días se sirva notificar la presente demanda al menor DAVID 

SANTIAGO HERNANDEZ AGREDO, representado por su madre 

MARTHA CECILIA AGREDO y así continuar con el trámite del asunto 

objeto de análisis, so pena de la sanción contemplada en el numeral 1 

del Art. 317 del Código General del Proceso, por secretaria 

contabilícense los respectivos términos.    

 

NOTIFIQUESE  

 

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 



  

                      

 

 

 

 

 


